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Los precios reales  
de los inmuebles han 

bajado durante varios 
años, por lo que la 

premisa utilizada en  
la Ley, de que tales 

valores siempre 
crecen, es falsa»

«Plusvalía» municipal 
sobre local de oficina 
de farmacia cuando no 
hay incremento de valor
Con la transmisión del local destinado a una oficina de farmacia, el anterior ti-

tular se encontrará con dos modalidades tributarias que, en más de una oca-
sión, se utilizan como sinónimos cuando realmente tienen poco o nada que ver.

Por un lado, está el IRPF, donde la transmisión del local estará sujeta, en el 
caso de transmisiones inter-vivos, mediante el apartado de ganancias patrimo-
niales, en el que, en muy resumidas cuentas, se grava el incremento de valor 
puesto de manifiesto en el patrimonio del transmitente, con ocasión de esa ope-
ración. Suele denominarse «plusvalía» a esa diferencia positiva de valor que se 
pone de manifiesto, pero el término correcto, desde un punto de vista tributario, 
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es «ganancia patrimonial» (también podría haber una pér-
dida patrimonial), que ha sustituido al anterior concepto de 
«incremento de patrimonio» (con su versión negativa, la 
disminución de patrimonio).

Otro uso inadecuado que podemos encontrar respecto al 
término plusvalía se relaciona con un impuesto, en este ca-
so de competencia municipal, cuya concreta denominación 
es «impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana».

Pues bien, a diferencia del IRPF, donde está prevista la 
posibilidad de que la diferencia de valor sea negativa y, por 
lo tanto, se genere una pérdida patrimonial que no solo no 
tendrá gravamen, sino que podrá ser utilizada para com-
pensar otros saldos positivos previstos en la regulación del 
IRPF, en el caso del impuesto municipal, y ya desde su de-
nominación, se da por sentado, sin otra opción, que el va-
lor del terreno habrá experimentado un incremento duran-
te el plazo que media desde que fue adquirido y la actual 
transmisión. 

Al hecho comentado, se suma, además, una total desco-
nexión entre ese valor y el valor real de mercado, puesto 
que las valoraciones utilizadas para el cálculo dependen de 
la discrecionalidad del propio ayuntamiento.

Este dudoso planteamiento del impuesto se hace más 
sorprendente, si cabe, al tener en cuenta la evolución de 
los valores que se ha vivido en el sector inmobiliario duran-
te los últimos años. Como ocurre en el IRPF, donde se tri-
buta sobre una diferencia de valor positiva, en el caso mu-
nicipal el contribuyente podrá esperar que, dado que quizás 
el valor del local en general –y del terreno donde fue cons-
truido en particular– ha bajado considerablemente desde 
que lo compró… no tendrá que pagar nada; pero no: casi 
con total seguridad, lo que encontrará es un gravamen, sí 
o sí, independientemente de que el valor haya caído clara-
mente.

Pero este proceder parece que está empezando a llamar 
la atención de varios jueces que, últimamente, van respon-
diendo a la posición de los ayuntamientos con sentencias 
en las que la aplicación del impuesto está siendo anulada 
o corregida seriamente. Por ejemplo, una de nuestras pre-
feridas, la sentencia del Juzgado Contencioso Administra-
tivo n.º 3 de Zaragoza, de fecha 13 de julio de este mismo 
año, ha tenido a bien anular la liquidación efectuada por el 
Ayuntamiento de Zaragoza, al estimar que en la transmisión 
de una vivienda en 2015, adquirida en 2004, no se había 
producido tal incremento de valor, sino al contrario, una cla-
ra disminución, hasta el punto de que se niega la existen-
cia del hecho imponible del impuesto: la puesta de mani-
fiesto de un incremento de valor en los terrenos, con ocasión 
de una transmisión.

Como se afirma en la sentencia aludida, citando alguna 
otra en el mismo sentido, el impuesto grava el incremen-
to de valor que experimenten los terrenos y se ponga de 
manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propie-
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dad de los mismos por cualquier título; por lo tanto, el que 
se produzca un incremento de valor experimentado por 
los terrenos de naturaleza urbana constituye el primer ele-
mento del hecho imponible, de manera que en el caso de 
que no se produzca un incremento, no se generará el tri-
buto. 

En definitiva, una contradicción tan evidente como la que 
se puede dar en estos tiempos entre el valor real de los te-
rrenos, el de mercado, y el resultado de la fórmula emplea-
da para los cálculos en el impuesto, no puede resolverse a 
favor del «método de cálculo» en contra de la realidad eco-
nómica. Obrar de otra manera sería, en opinión del Tribu-
nal, desconocer los principios de equidad, justicia y capa-
cidad económica.

El actual problema parte de la evolución a que nos tenía 
acostumbrados el sector inmobiliario en España, que a lo 
sumo había llegado a ver estancados sus valores en alguna 
ocasión, pero prácticamente siempre se había movido al al-
za. En este escenario, se estableció un sistema de grava-
men objetivo, con el fin de facilitar la gestión del impuesto 
y de prevenir posibles abusos que se producirían al no de-
clararse siempre el valor de las ventas. Además, con estas 
fórmulas objetivas de valoración previstas en la Ley, se tra-
ta de evitar las complicaciones de una excesiva fluctuación 
del mercado. 

Sin embargo, la situación actual es que los precios rea-
les de los inmuebles han bajado durante varios años, por 
lo que la premisa utilizada en la Ley, de que tales valores 
siempre crecen, es falsa y «si no hay incremento de valor, 
el gravar con independencia de ello supondría «inventar» 
un impuesto, pervirtiendo la regulación». 

Como recuerda el Tribunal, el artículo 107 de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales establece un criterio 
legal de determinación de la cuantía del incremento del 
valor, pero parte de que el mismo se ha producido, pues 
de lo contrario, si no hay hecho imponible, no se puede 
gravar.

En definitiva, la sentencia aludida anula la liquidación 
practicada por el ayuntamiento y dispone la devolución de 
la cuota ingresada al contribuyente. 

A pesar de que tal sentencia puede ser recurrida, lo cier-
to es que esta, como otras muchas que son citadas por ella, 
se hace eco de una corriente doctrinal que nos permite al-
bergar esperanzas en el caso de que se decida reclamar 
contra la aplicación de este impuesto.

Así, cuando en la transmisión de una oficina de farma-
cia también se produzca la del local donde se instala la 
misma, o de cualquier otro inmueble urbano, como la vi-
vienda, es recomendable considerar estas reflexiones. So-
bre todo, si la adquisición se produjo en plena burbuja in-
mobiliaria es más que previsible que cualquier tasación 
nos ayude a demostrar que, en efecto, no ha habido in-
cremento de valor y, quién sabe, quizá podamos evitar el 
impuesto.

«Solve et repete»
De ningún modo es recomendable, a la vista de que su lo-
cal ha bajado de precio respecto del momento de compra, 
dejar de afrontar el impuesto, sin más.

El principio jurídico que rige la posición del contribuyen-
te es el que encabeza este apartado, «solve et repete», afo-
rismo latino que viene a decir: paga y reclama. Es decir, po-
demos reclamar, reservarnos el derecho a discutir en 
sucesivos recursos la procedencia o improcedencia del gra-
vamen pretendido por el ayuntamiento, pero lo recomen-
dable es proceder al abono de la cuota correspondiente, y 
valorar con un abogado especializado las opciones que con-
sidere más recomendables de cara al planteamiento de los 
recursos o acciones oportunas. l

De ningún modo es recomendable,  
a la vista de que su local ha bajado  
de precio respecto del momento de 

compra, dejar de afrontar 
el impuesto, sin más»
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